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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. - o 3 ~ ie 1.9 

( 18 SET. 2001 ) 
"Por la cual se concede habilitac ión y permiso a la Cooperativa Multiacliva de 
Transportadores y usuarios d~ I ~;ervicio de Rioblanco Tolirna Ltda . 

"COOTRANSRIO". 

LA DIRECTORA TERRITORIAL TOLIMA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Err uso de sus facultades legales, en especial las conferidas po; los decretos 
10 ·1 de 2000 , 171 de febre ro 5 de 200 -L 540 del 28 de marzo de 2000 y 

C O N S l O E. R A N D O 

· Que la Cooperat iva de Transportado res de Rioblanco Tolima Ltda .. 
COOTRANSRIO se le otorgó lice ncia de funcionam iento se gún Re solución 
619 de octubre 5 de 199J paríl prestar el servicio público de 1ranspor1e 
terrestre Automotor de pasajero s por c.a·ret era. 

Que la Dirección Territorial 1olirr1r.1 del 1\1:lnlslerio de Transporte modifico y fijo 
la capacidad transportadora de lt1 empresa mediante Resolución 00052 de 
Noviembre ·16 de ·1995 y la Resolución 000001 de enero 19 de 2000 quedando 
así : 

CLASE DE VEHÍCULO 

BUSETAS 
CAMPEROS 
BUSES/BUSETAS 

MINIMA 

.., 
L 

15 
2 

MAXIMA 

3 
19 

3 

Que la Cooperativa de Transportadores de Rioblanco Tolima Uda .. 
"Cootransrío" mediante Radicado 0769 de Febrero 5 de 2001 solicitó 
habilitación con el fin de continuar prestando el serv:icio público de transporte 
de pasajeros por carre tera . 

Que mediante estudio No , 006 de abril 6 del presenle a110 , se evaluó la 
documentación adjunta a la solicitud de febrero 5 de 2001 . 

Que en el Estudio y análisis anter iormente citado se pudo estab lecer que la 
Cooperativa Cootransrio debla aportar algunos do cumentos que son 
requisitos indispensables para efectuar el análisis integral de la so licitud . 
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RESOLUCION N e.---

«Por la cual se concede habilitación y permiso a la Cooperativa Mulliactiva de 
Transportadores y

1 
usuarios del servicio de Rioblanco Tolima Llda. 

"COOTRANSRIO". 

Que median1e oficio MT .24 73-2-0 00894 de Abril '17 de 200 ·1 La Dirección 
1 

Territorial Tolima solicitó la siguient E! Documentación : 

Ap~rtar Los estados 1ímU1ci1;ros básicos certificados y la.-: not.lJ.', a los 
estados financi€'ro s c:k lo~ ru1or:i 1998 v 1999. qui:' c1.m1phn rlf' man::>rn 
ei;:tricta con lo e~t<1bkcido en E>l Decr~t.o 2649 d0 1993 y t.i )>?y 222 d"' 
199i5. 
Dt·t,t> ant>Xí.l.r la~ p1"' lizri.:" de n'~1:rnnrnbilidad r iv1 i. r ontr;icn1a.l " 
e;.1nwontra,;tual de lo ,:,; v,;,hículos placas WWA - O~-~ Y \V\VA.-08-1. 

1 

Debe Consignar k i e;ccedent2s d2 los D,m,?c bos d2 Jfobilit;:ici on 
($114 .800.oo) 

Que mediante radicado 3505 de Junio 14 de 200 ·1, la Cooperat iva de 
Transportadores de Rioblanco Tolima Ltda .. Cootransrio aportó la 
documentación · requ'3rida en abril .17 de ,2001 . 

Que una ve.:: verificada la docum entac'~n en Agosto 1 de 2001 se pudo 
establecer que la Cooperativa J! Coo' ransrio cumple con los requisitos 
exigidos en el Articulo 14 del Decreto 17 ·1 de 2001. 

Que de conformidad con la Ley 336 de 1996 corresponde al estado la 
planeacíón , el control , la regulación y vigilancia de la operación del servicio 
público d_e Transporte y de las demás actividades a él vinculadas . 

Que el Articulo· 5° de fa mencionada ley 336 de 1996, Estatuto Nacional de 
Transporte, le otorga la Operación de las empresas de Transporte público el 
carácter de servicio público esenc ia l por lo cual corresponde al estado velar 
por -su efectiva prestación. 

Que según se contempla por el Ar1iculo 8 Numeral 2 Literal a) y b) del Decreto 
171 de 2001 la actividad Transportadora por carretera de la Cooperativa de 
Transportadores del Tollma "Cootransrio" será en los términos de las 
autorizaciones· otorgadas . 

Que el Artículo 2 numeral 8 del Decreto 540 de 2001, faculta a la dirección 
Territorial para otorgar , negar , modificar y revocar la habili1ación. a las 
Empresas de Transporte Terre str e Automotor de Pasajeros y Mixto por 
Carretera , que tengan sede principa l en su jurisdicción. 
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RESDLUCION 
N o.---

Que en mérito de lo expuesto este Despacho , 
~"Por la cual se concede habllltac io n y permiso a la Cooperativa Multlactlva 
de Transportadores y usuarios del servicio de Rioblanco Tolima ltda , 
2 CG O TRANSRI O" . 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conce der hab ilitación y permiso a la Cooperativa 
Multlactlva de Transportadores y tJSUJr los del servicio de Rloblanco Tollma 
Ltda "Cootransrio~. para prestar ~1 servicio público de transporte terrestre 
autoíllof or de oasajeros por carre le ra en las rutas ·autorizadas sujetos a las 
siguientes caracterlsllcas : 

VIGENCIA 
SEDE 
RADIO DE ACCION 
MODALIDAD 
NIVEL DE SERVICIO 
CLASE DE VEHI CULO 
CAPITAL PAGADO 
PATRIMONIOLIQUIDO 

INDEFINIDA 
RI OBLANCO (Ti 
NACIONAL 
PASAJEROS 
BASICO Y DE LUJO 
BU:3, BUSETA Y CAMPEROS GRUPO (A y C) 
53f,8.11::6 .435 .18 

123 .211.628 .oo 

ARTICULO SEGUNDO: Que de acuerdo con los derechos administrativos 
otorgados según Resolución 000052 de 1996 y 00001 de 2000 La 
Cooperativa Cootransrio tiene capac idad Transportadora fijado asl : . 
CLASE DE VEHÍCULO •MINIMA MÁXIMA 

BUSETAS 2 3 
CAMPEROS 15 19 
BUSES/BUSETAS 

,., 
3 ¿ 

ART-ICULO TERCERO: El Ministerio de Transporte y la superintendencia de 
Puertos y Transporte en cualquier momento podrá verificar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos tenidos en cuenta para el otorgamiento de la habllltaclón 
conformidad con lo establecido en el Decreto 171 de 200·1 y la Ley 336 de 
1996 . 

ARTICULO CUARTO: Las autom1ades de Transporte y Transito serán las 
encargadas de velar por el cump iirnienlo de lo dispueslo en la presente 
Reso~u,:;ión . 
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RESDLUCION No.---

• 
"'Por la cuai se 1~01:cede 11a;-;iiitac. r)n y pe:1:1 :so a ia Coc·pera: r_;a \1u!!iactivé'; 
de Transportado ¡11s y usuarios del servicio Je Ríobtanco Tolíma ltda. 
"COOTR/l,NSR.10" . 

AR TIC U LO QUIN TO: Contra la present s prnvide 17Cia procede los recursos de 
reposición ante la Dirección 'Ter11toria1 Toi1ma y e! de Ape lación ante la 
Dir,ección General de Transporte y Transito A.u\orro1or , de ntro de tos. cinco (5) 
días siguientes él su notificació :1 con ta:; forrna11dad'3s r::on lci rnn,ridél~, en el 
C.C.l'l... 

Oada e!"t I batJUé, a io:; 1 8 SET. 2001 


